
PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CAM ARA DE DIPUTADOS 

201 7, "Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OF. No. D.G.P.L. 63-Il-1-2768 
Exp. 5647 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
P r e s en tes. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Migración, con 

número CD-LXIII-I1I-1P-271, aprobado en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 24 de octubre de 2017. 

-....:::::=;:::;'Üip. Verón ca Delgadillo García 
Secretaria 
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MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL qUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
MIGRACION 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 142; 145, primer párrafo; 146; 147; 148, 
primer párrafo; 149; 150, primer párrafo; 151; 152; 153; 155; 156, primer párrafo; 
157, primer párrafo; 158 y 159, primer párrafo de la Ley de Migración, para quedar 
como sigue: 

Artículo 142. Se impondrá multa de cien a un mil Unidades de Medida y 
Actualización, al que sin permiso del Instituto autorice u ordene el despacho de un 
transporte que haya de salir del territorio nacional. 

Artículo 145. A los extranjeros que soliciten la regularización de su situación 
migratoria en los términos previstos en las fracciones 1 y II del artículo 133 de esta 
Ley, se les impondrá una multa de veinte a cuarenta Unidades de Medida y 
Actualización. 

Artículo 146. A los extranjeros que se les autorice la regularización de su situación 
migratoria en los términos previstos en el artículo 134 de esta Ley, se les impondrá una 
multa de veinte a cien Unidades de Medida y Actualización. 

Artículo 147. Salvo que se trate de autoridad competente a quien, sin autorización 
de su titular retenga la documentación que acredite la identidad o la situación 
migratoria de un extranjero en el país, se impondrá multa de un mil a diez mil 
Unidades de Medida y Actualización. 

Artículo 148. El servidor público que, sin mediar causa justificada o de fuerza mayor, 
niegue a los migrantes la prestación de los servicios o el ejercicio de los derechos 
previstos en esta Ley, así como los que soliciten requisitos adicionales a los previstos 
en las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, se harán acreedores a una 
multa de veinte a mil Unidades de Medida y Actualización, con independencia de 
las responsabilidades de carácter administrativo en que incurran. 

Artículo 149. A cualquier particular que reciba en custodia a un extranjero y permita 
que se sustraiga del control del Instituto, se le sancionará con multa de quinientos a 
dos mil Unidades de Medida y Actualización, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que incurra cuando ello constituya un delito y de que se le haga efectiva la garantía 
prevista en el artículo 102 de esta Ley. 
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Artículo 150. Se impondrá multa de cien a quinientas Unidades de Medida y 
Actualización, al mexicano que contraiga matrimonio con extranjero sólo con el 
objeto de que éste último pueda radicar en el país, acogiéndose a los beneficios que 
esta Ley establece para estos casos. 

Artículo 151. Se impondrá multa de mil a diez mil Unidades de Medida y 
Actualización a las empresas de transportes marítimos, cuando permitan que los 
pasajeros o tripulantes bajen a tierra antes de que el Instituto otorgue el permiso 
correspondiente. 

Artículo 152. El desembarco de personas de transportes procedentes del extranjero, 
efectuado en lugares distintos a los destinados al tránsito internacional de personas, 
se castigará con multa de mil a diez mil Unidades de Medida y Actualización, que 
se impondrá a las personas físicas o morales con actividades comerciales dedicadas al 
transporte internacional de personas, sin perjuicio de las sanciones previstas en otras 
leyes. 

Artículo 153. Las empresas dedicadas al transporte internacional terrestre, marítimo 
o aéreo que trasladen al país extranjeros sin documentación migratoria vigente, serán 
sancionadas con multa de mil a diez mil Unidades de Medida y Actualización, sin 
perjuicio de que el extranjero de que se trate sea rechazado y de que la empresa lo 
regrese, por su cuenta, al lugar de procedencia. 

Artículo 155. Se impondrá multa de mil a diez mil Unidades de Medida y 
Actualización, a la empresa propietaria, sus representantes o sus consignatarios 
cuando la embarcación salga de puertos nacionales en tráfico de altura antes de que 
se realice la inspección de salida por el Instituto y de haber recibido de éstas, la 
autorización para efectuar el viaje. 

Artículo 156. La persona que visite un transporte marítimo extranjero, sin permiso de 
las autoridades migratorias, será castigada con multa de diez hasta cien Unidades de 
Medida y Actualización o arresto hasta por treinta y seis horas. 

Artículo 157. Se impondrá multa de mil a diez mil Unidades de Medida y 
Actualización, a la empresa de transporte internacional aéreo o marítimo que 
incumpla con la obligación de transmitir electrónicamente la información seña lada en 
el artículo 46 de esta Ley. 
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Artículo 158. Se impondrá multa de veinte hasta cien Unidades de Medida V 
Actualización, a los residentes temporales y permanentes que se abstengan de 
informar al Instituto de su cambio de estado civil, domicilio, nacionalidad o lugar de 
trabajo, o lo hagan de forma extemporánea. 

Artículo 159. Se impondrá pena de ocho a dieciséis años de prisión y multa de cinco 
mil a quince mil Unidades de Medida V Actualización, a quien: 

l. a III .... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Constitucionales 
Minuta CD-LXIII-I1I-1P-271 

ó / 
( I • Juan Carl gelgadillo Salas 
Secretario de Servicios Parlamentarios 
de la Cámara de Diputados 

Imu' 

Dip. VerónicA Delgadillo García 
Secretaria 
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